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EPOCA 2.a 

Estado del· derecho romano desde la e.stincion de 
los reyes hasta la publicacion de las doce tablas, ó 
desde el año 244 al 305 de la fuudacion de Roma~ 

• 

J. Espulsados los tarquinos por Ja .lei 
--.tribunicia ( i), promulgada por J"itni·o Bru­

to, tribuno milit~r, se nombraron dos (2) 
c6nst.tles del órden patricio en los comicios 
ce11t~riados. Estos-mag·istrados mayores te­
nian la misma pote.stad , fueros é insignias 
que los reyes : solo se diferenciaban en el 
nombre, en el nútn/ero y en la duracion de 
su dignidad. Pocabulo, numero ac diutarnl­
tate digrtitatis. Fastidiado el pueblo roma­
no de.la dominacion de los reyes, no quiso 
crear ya otros magistrados que l~evasen tal 

1 nombre: no quiso depositar todo el poder 
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. 
en manos de uno, ni-le plaeió tampoco que 

, '- . .. . '"· .... 
fuese perpét110 su gobierno. El nombró dos. 

ne este modo' sospechándose el uno del 
otro, y siendo su imperio de solo un año, 

creía que no 1-e oprin-:tieran tan fácilrnente; 

mucl1o tnas, cuando .l1asta. les babia. d~do 

el ~ombre de cónsule~. para que supiesen 

q,ue en todo debian mirar por los c_iuda­

danos. Ut co1zsulere se civibus suis debere 
meminisserlt. 

2 Vi~ entónces el ptieblo romano por 
segunda vez sin derecho cierto ni lei es­

crita, pues las leyes reales habian caidº-c-ºn 
el trono de los reyes; n1as siendo aquellas 

acon1odadas á las circunstancias, las úni­
cas tal vez que podiar1 observat'se en aque·­

lla época, rigióse por ellas miráudola_s co­
mo costun1bres patrias, que habian · reci-_ 

hido de sus mayores·. Pero todas no podian 
convenit' con la ntteva fortna de gobierno: 

a,lgo babia de faltar_ para resolver alg'ltnos 

casos particulares, y esto es lo que suplian 

los cónsule·s con sus edictos , á la manera 

que lo hicieron los reyes anteriorrnente. 

5 Que en aquel tiem¡lo ~e observasen 
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·las leyes reales, se deja inferir del código 
papiriano: en él Cayo Papirio, pontffice 
1\Iáximo, reunió en varios libros ·las ley~s 

sagradas , que promúlgaron · los reyes , y 
en el sesto especialmente se encuentran 

varias de .las civiles, de las pertenecientes 
al derecho _público y· privado, que fuera 

inútil si entónces no hubiesen estado e.Íl 

observancia. Maxinlas nugas egisset Pa--
• • pzrzus. 
4 Fraguada ttna conspiracion para res­

tituir la corona á las sienes de Tarquino, 
y descullierta por el esclavo Vindicio, q11e 

se hallaba casualmente oculto en la s"itla de 
sesiones de los conjurados; Bruto , juez y 
padre á un tnisn1o tiempo, pero sordo á 
los gritos de la humanidad y de la tlatura-:­

leza, decreta y presencia la decapitacion­

de los delinquentes, entre quienes se con­

tahatl sus propios. hijos. La ejecucion se 

verificó observando las costumbres y leye-s 
recibidas. Prueba tamh.ien de que. las reales 

no l1abian desaparecido enteramente. 

5 Así se pasaron diez y seis años._ Vien­

do los patricios que los cónsules eran del 
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·órden senatorio ' que~ éstos miraban tnas 

por los de su clase, y- que los plebeyos no 
· t~nia11 aun el camino abierto para entrar 
al senado , comenzaron á oprimir á la ple-­
be. Al propio tiem-po los acreedores le 
e~igian rigurosamente sus deu~as fenerati­
cias·: ella propuso al senado por· medio de 

_Romilio, su defensor, varios proyectos .de 
lei para evadirse de su pago , y todos fue­
ron desechados por ]a constancia de Apio 
Claudio. Irritad~se retiró al monte sagra­

do (año 260 de R.), pidió magistrados sa­
C-l!osantos ó inviolables del ó·rden plebeyo·, 
para que la defendieran de los edictos con­
sulares y de. los senadosconsultos , y lo 
cot1siguió finalmente, denominándolos tri­
hunos ele la plebe, y nombrando, segun · 

quier~n alg.unos, primeramente cinco (3), 
·número que despues se aum·entó l1asta diez. 

Dos de los primeros fueron C. Licinio y 
L. Albinio. 

6 Siempre de un estretno se pasa al -

·otro. Comenzaron entónces los furores tri­
bun-icios contra ]a aristocracia qtie afectaba 

el senado. Viéronse los plebiscitos (4) e11 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



21 
c-ontradiccion con los· ·senadósconsültos;· 
los magistrados de los plebeyos deso.hed·é-) · 

-=-

cid os por lo·s· patricios , los ~ d<!. ésios: p-or 
aquellos; cqando ·apénáS· se COno~cian' mas· 
leY-es que alg:unas publilias y valeriás, y ·al-· .. 

gunas que habia pr omulgad·o. Junio Bruto~ 
7 A ntas de ellas casi no ·se hace meu.-: 

cion sinó de la Ater~·a Tarpeya, que sé .. 
¡~ogó para conciliar esta ~ivi~io·n , para fot~-­
mar una repúhlic·a de las dos'. en que po­
demos decir estaba· divido el Estado: era: 

su co11tenido, ut liceret omnibu.s nzagi"·stra,;;.·, 

tibus su~ potestatis lteste~reos niulctare¡ · 
mas no dehia pa.sar esta multa de dos bue-·· 
yes y treinta ovejas , pudiéndose ·redimir 
por t.tna módica· cantidad. 

8 Púsose en práctica esta lei ; pero ·no··~ 
se consiguieron con ella los efectds qúe se , 
apetecian. Los plebiscitos eran frecuentes, 

.\ 

los patricios qtterian retener el poder le-' 
gis la torio , los tribunos le reclamaban para· 
el pueblo • 

. 9 Habíase clic.tado en el año 2g5 de R.--. 
la lei Tererttilitz, .rogada poi'.Ter~ncio· Arsa, 

el tribuno mas feroz, relativa á que se 
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cre_as·en cinco varones legibus de. lmperio 
colisulari ·scribendis, y qt.te obligará á los 
~.ónsules lo que ·el pnéblo. c-onstituyese. 
Quod populus in se jus de'derit eo consu­
lem usurum. Tito Romilio propuso al s_ena-
do ·la tomase en consideración por u11 se­
Ilad.oconsulto; y ·he-cho· así; y aprobada 
Il¡uevan1enle por un plebiscito á rogacion de· 
Sicino , enviáronse en aquel mismo año 

(3oo de R.) tres (5) embajadores· á la Gre­
cia, $Pos turnio .. A.lho, Aulo 1\Íanlio Vulso 
y Servio Sulpicio Camerino .• Volvieron al 
siguie__nle co11 un gran ctilllulo d-e leyes~~~ 
rec9gidas principalmente. de_ la ciudad de 
,Até_nas, y funda·mento des pues de las doce 

tablas. Creáronse en lt1gar. de los cónstt1es 

y. t.rilJUtlOS 'de la plebe los decemviros le­
giba-s ftrendis, que siendo Apio Claudio 
SU cabeza, tuvieron etltÓnces una ,potes~ 

·· tad· supren1a y constituye·nte. Valiéronse de 
llermódoro, desterrado de Efe so por la lei 
de ostracisnto , y con su ayuda é ilustra­

cion · publicar·on · pQr fi·ti. el año 5o3 de R. 
las diez primeras tablas , tomadas <le las· 

costun1hres patrias, de las leyes reales y 
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de las n·oticias qu·e trajeron de la Grecia,· 
acomodadas como es de· sttponer á las cir-: 
cunstapcias del lugar y de laép·<?ca.·. · .,~, 

10 Espuéstas al pueblo estas diez 'ta..: 

bias , de Tnad~ra en un principio (6) , y 
ap-robadas con los sufragios públicos en los,. 
comicios centttriados , ·-se- notó· poco eles­

pues la necesidad de otras dos, que fue­
ran su-plemento de las anteriores. Se les 
unier.on efectivamente- en el siguiente año 

5olj:, y todas vinieron á cotnponer de este 
modo lasdoce , conocidas con el título de, 
leyes de las doce tablas. .. ~ _ 

11 Constituyeron ttn código. perfectísi­

mo y el prin1er~o qtte se pt1blicó. Livio le 
]lama: _fuente _universal del derecho públi­

co y priva(lo : y Craso er1 Ciceron: la lne-

jor biblioteca de los fil6sofos: peró sus le­

yes sabias' justas' to~ladas ~el estranje-' 
ro y <1e las costumbres nacionales, solo á 
aquella época pudieron C<;l11Venir. Baste ci-, 

ll:lr la tabla cuat!ta en apoyo del aserto que 

acabamos de sentar. En ella está trascrita 

literalmente la legislaciott de Rómttlo solJre 

la patria IJolestad, y es le rci 7 con1o que lra-
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~4 

·--: t;ah_a de· establecer .derechos entre los· pr6~. 
fugos , proscritos y bandidos que acababa. 

de reunir en asociacion ' en vez de la ·au..;. 
~ .-

toridad paternal, suave y beri~fica de suyó, 

entro~izó el despoti~mo paterno. Los que. 
~deseosos, pues, de no ignorar nada de las. 
aotigiiedades, .quie-ran dedicarse á su estu­

dio con detenida. reflexion, háganlo. enho­
rabuena: allí.encont~"arátl .. el orígen· de mu-. 
chos·.derecho_s, el :órden de las pandectas, 
clel código y flel edicto perpét110 : allí ~a·m­
bien la naturaleza é. índole de no p-ocas ac-­

ciones; pero á }Qs ,que no , que delJen for­
mar sin duda la mayor parte, repitámo.sles 
con Heicnecio y Dupin. 

Procul, ó procul este, profani. 

. 12 Recibi-das con aplauso estas leyes de 
las doce tablas, entalladas luego en hron..;;. 

ce ó en :q¡arfil' y espuestas al-p_Íihlico pe­
renenletlte_ en la plaza Prórostris , .conser­

varon. su fuerza por muchísimo tiempo. Es. 
c._on todo cierto que no pudieron libertar-·. 

se del incendio galicano, y· qtle ])er.ecie­

ron er1 él, año 368 de R., juntamente con. 
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la· ciudad. Poco á ·poco ftteron-resfitui-das 
despues por los tribunos militares, y reco­

brado por los romanos aquel objeto de su . . , 
entusiasmo y '\reneracion : as1 es , que en 
·tiempo- de Ciceron las hllbian de aprender 

los jurisconsultos como principios de (le­
recho necesarios, tamquam carnzen neces­
sarium. S. Cipriano nos dice· que existian 
todavía en el siglo te·rcero, y 'que_ perma-
·neciesen íntegras en el sesto lo testifica el 
Dodecadelto de Ca.J"O, que existiendo en ]a 

---==--=--
época de Justiniano, las cot1tenia copiadas 
literalmente. 

-~-- 15 Es de notar se ha,ce mencion en Ge-

lio de la lei Ehucia, de· incierta- edad é in- -

·cierto at..ttor, que á jtticio de Heicnecio 
corregia algunos capítulos de este c6digo, 
acomodándolos ~as y mas á las nuevas 
costumbres de los romanos , no-lan rígidas 
y ásperas como lo fueron anteriormente. 

1/j. Sobre todo , por mas qtte recobra­
das del. incendio galicano , se grabasen en 
.bronce , y l1asta los niños las aprendiesen 
_,de memoria, volvieron á perecer en tiem­

po de la irrupcio,n de los l>árbaros ··en= Ita-
5 
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lia ; y no fué .dable encontrarlas, aunqu.é 
se dedicase·n á su busca los jurisconsultos 

mas espertos y· principalmente los tri_bunos 
_tnilitares. Varios han recogido _con indeci­

, hle ansiedad cuantos fragmentos han podi­
__ (lo; pero quien lo. ha hecho con mas tino 

_es Jacobo G·odefroy, compilando _in quatuor 

.fontibusjuris civilis (así titula su obra), to­
_dos los trozos _que se hallan esparcidos en 
_las l1istorias y comentarios antigu~s, é ilus-
1 trándol~s con notas ele suma erudicion. De 
, sus. trah~jos resulta: que la primera tabla 

trata de la citacion y de lo que se decia 
_fieri i~ ]·ure. La segunda, de Jos juicios y 
~hurtos. La tercera, de los préstamos y de­
( mas conlt .. alos. La cuarta, de la patria po­

, testad y de las nupcias. La quinta , de las 

: l1erencias y tutelas. La sesta, del dominio 

,y -posesion. La séptin1a, de los delitos y 
crírr1enes. La octava, de ]a servidumbre 

predial. La nona, del <1erecho ptthlico. La 
décima, del derecho sagt--ado. La undécima 

'-• 

y dttodécima eran suplemento de las tablas 
anteriores : aquella de las cinco primeras, 
ésta de las cinco· últimas. 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



27 
15 Entre tanto en el mismo año 3o4 de 

R. degeneró en tiranía el gollierno decem­

viral, é indignado e] pueblo por la iniqtli­
dad y liviandad con Virginia de Apio Clan­
dio, hizo que dimitiesen los decemviros 

su magistratura, y en s~ lugar restableció 
los cónst1les ·y los tribunos de la plebe. El 
nuevo proceder de éstos en el desempeño 
de st.ts respectivos oficios, será el objeto de 

la siguiente época. 
16 En ésta, las desavenencias entt·e los 

patricios y plebeyos, la creacion de los tri­

hunos, y la formacion del código de_las do--~ 

ce tablas, deben fijar nuestra atencion prin­
cipalmente. 
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NOT.l\.S. 

~ Se llama así porqué fué roga~a por Junio Bru­
to , tribuno de los céleres , ántes de ser cónsul. No 
es otra la lei J unía de in1perio consulat·i. 

2 Bruto, libertador de Rotna, y Cola tino, es­
poso de la desv~nturada Lucrecia, fueron los pr~i­
meros cónsules elegidos. 

3 Otros quieren __ que se t10n1brasen so1o dos tt~i­
hunos, añadiéndoles dos rninistros ó coadjutores de 
los que luego se dijet,on ediles de la plebe. 

4 Una vez non1brados los tribunos·' congrega­
ron éstos pot .. tribus á los plebeyos , .Y los resul­
tados de sus votaciones se denon1inaron ]Jlebisci­
tos; á diferencia de las leyes propian1ente tales, 
que como votadas·por todo el pueblo se llan1aron 
populiscita, y eran sin duda la verdadera espre-
sion de la voluntad general: )a verdadel·a leí. 

5 Y erra Pomponio en decir 1. 2. p. 4. D. de 
O. l. que fueron (Jiez. 

6 Cotno mas conveniente á la pritnitiva pobreza 
de los rornanos. ¿Hubiera sido conforrne esct ibir­
las sobre una n1ateria de mas valor, cuando toda­
vía debían ser c_orregidas por el pueblo ? Posterio1·-
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1 • :· .... 

mente aprobadas ya, fueron grabadas en bronce, 
y así se colocaron en la plaza p.úhlica por los--cón­

sules L. 'Tal erío y 1\'Iarco I-I oracio _, ó por los edi­
les con mandato de los tribun9s, poco despues de 
la caida del gobierno decernvit-al , año 305. 1.\'laL-.ti­
ni. ord. jut·is civ .. cap. 3. §§ IX et XI.-

,_ 

• 
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APÉNQICE Á LA ÉPOCA 2. a 

FRAGMENTOS DE LAS LEYES DE LAS DOCE 

TABLAS. 
• 

TABLA J. 

-- .... ... ... .... ... . .... 
• • •• • • • •• • • •• ••• • ••• 

••• • • • • • • • • •• 

El que sea lla-mado á juicio, vay,a al ins-

tan te. 

Si no quiere it', tome testigos y presén­

telo. 
Si con astucia trata de escaparse, puede 

sujetarle. 
Si no pudiese ir por- enfermo ó por an­

ciano, sú.bale en un horr·ico; y aun(IUé se 

resi-s~iese, no le dé mejor cart .. uaje~ -

Si a 1 g u u o salies e fi. a do r ¡)o r é 1, s ll é 1 tes el e.-. 
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Rico ha de ser el fiador de un rico; de 
un pol>re, cualquiera. 

Si por el car11Íno se aviniesen, sea esto 
váli(lo. 
· No aviniéndose, se presentarán en el co­

micio ó e11 el foro , y ántes de medio dia, 
perorando an"lhos, coJnenza·t,·án el ·pleito. 

Se estabJecerá despues <le medio dia. 
Y se acabará al ponerse el sol. 

-
TABLA 11. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

• • • • • • • •• • • • • • • • • ••• 
Se les cita para cierto di a, y si por e·n­

fermedad, voto, ausencia por causa- de -]a 

república, ó por obsequiar á un lJuésped, .. 
tanto del juez árbitro co1no del reo , no 

pudiese éste asistir, se difiere el juicio. 
. . . . . ,;.. . .. • • • • • • • ••• 

El que tiuisiere denunciar á un testi-go, 
ha ele presentarse t~es v.ezes en el discur­

so de veir1tisiete dias en su casa. 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



1 

Si algu110 ntatare al que roba de noche, 
sea l)ien. n-¡uerto. 

Si se con1etiese el hurto de dia , y se 
le aprencliese ert el mismo acto, azótese­

le, y redúzcasele á esclavitud de ac1uel á 
quien robó.. , _ 

Si fuere esclavo , sea azotado y despe­
ñado. 

s¡ impúber' azótesele~ á arbitrio del pre-: 

tor, y satisfaga el tlaño causado. 
Si ellaclron se defendiese con armas,_ pue­

de ser muerto' gritando ántes , para que 
vengan testigos. 

---
El l1urto enconu'ado per lancem et li-

ciuln sea castigado lo mismo que el mani­
fiesto. 

El no manifiesto castíguese con el doblo. 

El que cortare sin de re e ~bo a lgttllO los 

árboles ajenos, pague la Inulta de veinti..:. 
cinco ases por cada ttno. 

No se persiga al ladron, cuando se ha­

ya convenido con el robado • 

. Las cosas furtivas 110 se prescribetl nut1ca. 

-
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TABLA III. 
; ' ' 

• • • • • • • • • • •• • • • • • ••• 

.... ... ··- ... ... . ... 
El depositario <Jlle do1osamen.te nlalver­

sa-r·e el depósito, pagúe el daño dob1ado. 
El qt.l.e exigiere n·1as usuras que la onza, 

mensual pot' cada cien ases , satisfaga ·.,el 

cuádruplo. 
• • • • • • • • • • • • • • it. • ••• 

•••• ••• ••• ••• ••• • ••• 

Los estr·anjeros 110 pueden adqt1.irir por' 
' -,;¡, 

• usucap1on. 

Al que confesare la deu.da, 6 fuere con·· 

denado por sentencia judicial , se le dan 

t t'e i n la di as de té r mi no p a r a pagar. 
Trascurridos, se le podt·á prender y lle­

varle á juicio. 
Si no pagare lo juzgado, ni lo lticiere 

otro por él , tiene derecho el acreedor de 

ponerle preso en stt casa, y car-garle {le ca­

denas y grillos, con tal que no escedan 

(]el peso de quince libr~as; n1as el ¡'Joder 

alijet·arle que da á su arLilt·io. 
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El deudor así preso, viva· de lo· suyo;· si 
puede : si no , el acreedor que lo tiene en 

prision le clará una libra de patt por ca­

da dia: si q_uie,re le dará mas. · 

Si no se convinieran en otra cosa, tie~ 

:ne el acreedor derecho de retenerle preso 

}}asta sesenta dias, dura11te los cuales, p<>r 
espacio de veintisiete se~ui~~s ( ó·,por. tres 
ferias), ·se~á ll~vad~ a_l_ pret.or ·e~ los co-

l' ~ . ~ ~ J • - , 

micios ' y allí se pr~go_nará __ la cvantidad en 
....... .. ~ , .. 7~ e - , · .) 

que ha sido condenado. 

Siendo mt1chos los acreedores l1agan á 
4 ¡ .¡ _;¡, ;¡ ~ -} 

los vein~isiete di as su ~uerpo ~. ped~zo_s. 
Si estos fueren mas ó ménos, naganlo sin 
fraude; y ~i qttiet·~n,, v.a)7 at~ ¡ ~~-~~derle lé-

jos, á la ott·a parte d·el Tíbe~. 
~ . ,.. .) . "'} 

• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• ., 

• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 
. ~ ' 

T.ABLA IV. 

Mate el pa(lt·e al nlOIItento al ltijo que 
le naciere IIlonstruoso. 
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Sobre los l1ijos legítimos ten.ga él dere­

cho de vida y muerte, y la facultad de ven­
del:..les. 

Si el padre vendiese tres vezes al hijó, 
quede éste libre respecto de-aquel (1). 

Es legitin1o el póstttmo nacido á los diez· 
meses de muerto el padre. 

(2) •••• • •• • •• ••• • •• • ••• 

•••• ••• • •• ••• ••• • ••• 

•••• ••• • •• ••• • •• • ••• 

-=-

•••• ••• • •• • •• ··~ • ••• 
•••• • •• ••• • •• • •• • ••• 
..... • •• ••• ••• • •• • ••• 

•••• ••• ••• • •• • •• ···~ 
•••• ••• ••• • •• . .... • ••• 

•••• ••• • •• • •• • •• • ••• 

•••• ••• • •• ••• ••• • ••• 

••• • ••• ••• • •• • •• • ••• 

•••• ••• ••• ••• • •• • ••• 

-
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TABLA. V. 

La disposicion del padre de familias so­
bre su patrimonio y la tutela de sus hijos, · 

sea tenida como lei. 
Si muere intestado quien no tiene he­

rederos .suyos, herédele el agnado mas 
próxirrao , y si ag~ados no tuviere tampo­
co, sucédanle los g,entiles. 

Si el liberto muriese intestado y sin he­
rederos--suyos , y le solJreviviese el patt"'O­

no ó losl_hijos de éste, los bienes de la L"l-
___ 

milia del liberto pasen á la del patrono. 
Las obligaciones y créditos de la lleren_­

cia se entienden. divididos ipsó jure ~ntr_f! 

los herederos por partes hereditarias. 
Los demas ]JieJles no se entiendan así: si 

place á los herederos podrán dividirse, nom­
hratldo el pretor tres juezes árbitros pal"'a 

verificar las di visiones. 
Si el padt·e de familias n'luere intestatlo, y 

deja por l1eredero á un hijo impúber,_ pa­
se. su tutela al agnado mas próximo. 

Pónganse á cargo ~e. lo~ ~gn~dos y gen-
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tiles 1a persona y~ bienes del furioso ó pro­
digo que no ten·gafl ·guardador. 

• • • • • • • • • • • • • • •• • ••• 

• • • • • • • • • • • •• • • • • ••• 
. .. . . .. .. . ... . . - ..... 
. . . . . . . -·. . . . . .. . ... 
• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

-

TABLA VI. 

El propietario qtle olJliga sus cosas ó la-s 
vencle, debe estar tenido á cuanto espre­
sare. 

Caso de engañar, conJénesele con el do­
blo. 

El esclavo .que por testamento adquiere 
]a libertad, h·abiendo dado ¡->or ella alguna 
cosa , si fuese vendido lt1ego, sea libre d·e 

darlo al comprador. 
La cosa vendiJa y entregada no puede 

adquir·irla el que compró hasta que quede 
sal'isfecl1o el vendedor.-
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El término de la usucapion de un fundo 

es el de dos años. Uno solo es suficiente 
para las Ciernas cosas. 

La mujer que viviese con su marido por 
espacio de un año., sin separarse de. su la­

·do por tres nqcl1es, caerá en su dominio 
por la usucapion. 

Si dos litigasen, decidirá interinamente 
-el pretor segun quien posea. 

Mas cuando se trate sobre una causa de 
libertad, lo hará siempre á favor de ésta. 

~ 

Cualquiera materia unida á los edificios 
ó á las viñas, ni se reivindicjue, ni se se­

pare. 
Pero al q·ue la unió, condénesele con el 

doblo. 
.1\Iiéntras se e~cuentre separada, 

cito vindicarla. 
Si trata el marido de repudiar á 

jer, tiene que probar una de las 
tes causas. 

•• • • •• • • • • • • • • • • • ••• 

será lí-

su mu""!' 
• • sJguien-

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



.110 

T ABL.t\. VII. 

Si el cuadrí1pedo causa daño , ofrezca su 
dueño la estimacion: si no quiere hacerlO-, 
entregue _el cuadrúpedo á quien sufrió el 
detrimento. 

Qttien perjud_icare_ sin derecho ó por ca­
sualidad, esté tenido al resarcimiento del 

daño. 
El qtte trasladase ó arrancase la mies 

ajena por encantamiento, está tambien 

.obligada. -~ 

El que ocultamente y de nocl1e s~gase ó 
cortase las mieses ct1l tj va das , será colgaclo 
y m"Lterto en honor de Céres. 

Si el agres_or es im¡Júber, azotado á ar­

hitl"io del pretor, ¡Jagando doblado el daño 
, 

que causo. 
Quien introdujese su ganado á apacentar 

• • en mies a1ena •••• 

Quien incendiase dolosamente y á sa­
biendas el edificio ó el acervo de trigo co­
lo-cado junto al etlificio , será azotado, 

muerto y quemado. 
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~ Pero· si ·lo hiciere por negligencia,· re­

sarza únicamente el daño, 
Siendo pobre, impóngasele un castigo 

mas lijero. 
~ Si alguno injuriase á ott~o, veinticinco 
ases forn1en la pena establecida contra -él. 

Si le difamase púhllcamente, si le a-ses-:' 
tára un libelo injurioso ó infamatorio, sea 
apaleado. .. 

I~a fractura de t.tn miembro, á no me"'!" 

diar convenio, castíguese con el talion. 
1 

El tJUe arrallcase nn- diente ó muela á 
un ~1on1l~r~ ] i bre, pagará en pena treciett'!l" 

tos ases; el que á 9Jl _e_~clavo, ciento cin­
cuenta. 

EI·que, rogado para sertest.igoó para te­
ner la balanza, fa-ltase á la veJ--dacl, queda 
inf~nle é ilnposibilitado para lo sucesiyo, 

'tanto en dar .como en pedir testimonio. 

Sea despeñado quier1 levantare falso tes-· 
timo ni o. 

Quien dolosamente diere muerte á un 
hombre libre, 

Quien le encantase ó le matase con ve­
neno, sea castigado con ¡)ena capital. 

4 
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¡· 

El matador de uno de sus padres , ~1 par..; 
ricida ·; sea echado· al rio, cubierta la ca-. 
beza . y cosido dentro de Ull pellejo. . 

Al ttttor que proceda con dolo malo, 
cualquiera puede acusarle como sospecho-· 

so: concluida la tutela, pague doblado 
cuanto tratare de hurtar. · 

.·· · . El patrono que engañáse á su cliente,· 
sea execrable. 
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_TABLA VIII. 

:. l:ntre_ ~difiqio y edificio se ha de. d~ja~ 
la distancia de dos piés y medio.. . . 

S:e pe_rmi~e· pactª'r entre sí 4 voluntad á 
los· árbitros colegas, sientpre que no sea 

e·n ~ontra. de las l~yes~ 
.... ... ·~· ... ... . ... . 

~cerca de l9s lindero~ es incierta la le~,. 
á ejemplo de la: 

••. •• ática de Solóíl.. •• A.,- .. •, .. .. .. "-

El ese_~cio_ q~_ cipqo p.~,és que. m~dia en­
tre los-campos no. puede usucapirse. 

Si litigan vecinos sobre division de tér­
minos, señalará el pretor tres juezes árbi­

tros que dirima-q la controversia. 
••• ••• Hortus •• • • •• 

•• • • •• Herediurn ••• • •• 
• ,, ••• Tuguriun1. ••• • •• 

Si el árbol cayese sobre el campo veci­
no, córtense le sus ramas hasta los quince 
piés de altura • 

. Si produjere frutos de cualqt1ier género., 
podrá coge1·los el dueño de éste. 
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Si perjudicare el agua de la lluvia en vir­

tud de alguna maniobra; nombrará el pre­
tor. tres árbitros para remover este ohstá­
C.tlló, y hará 'pagar al dueño los ·daños ·que 

se l1uhieren ocasionado. 
El can1.ino siendo recto tendrá: ocho pi_és; 

si :tortuoso., diez y seis. · 
Si los dLieños· de los· campos . porqué 

pasa ~1 camino' le tuvieren sin limpiar ó 
e1n ha raza do, se guiarán las caballerías por 
donde acomode. 

•• •• • •• ••• ••• ••• • ••• 
•••• ••• ••• ••• • •• ___!••• 

-· 
TABLA IX. 

No se concedan privilegios. ' 
Una vez disuelto el 1azo, sean iguales el 

que guardó constantemente t¡delidad y el 

agradecido. 
Del juez ó del árbitro judicial que rec"i­

hen dioero por la sentencia, sea la pena de 
muerte ]a condena~ 
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No se imponga al ciudadano la pena ca·-~o 
• 

pital, sinó únicamente en' los comicios ma-

yores ó centuriados. 
Son de no-mbramiento ·del pueblo los 

:.-~uestores parricidios que entienden en las 

causas capitales. :,-
,. El que_ en la ciudad promoviese reunio­

nes nocttlr~as' pague con la vida. 
Sufra igual pena quien pi·omo_viese se­

diciones , ó -entregase los ciudadanos á los 
facciosos. 

•••• ••• ••• • •• • •• • ••• 

. . . _.. . ._________,.'-"" .. ·- . . . -· .. • •• • ••• 

•••• ••• • •••• •••• ••• • ••• 

••••• ••• • •• ••• ••• • •••• . ~ .. •• • • •• • •• ••• • ••• 

•••• •••• • •• ••• • ••• • ••• 

•••• ••• • •• • •• ••• • ••• 

•••• ••• • •• ~·· ••• • ••• 

··~· ••• • •• •••• ... .. ... 
-
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TABLA X. 

•• ·~.. Del jur-an:te·nto ••'• •.• 
No ·se entierren pi· quemen ·los-_ difuntos 

en la ciudad. 
· ,Se ·prohiben los 1fu'n'erale~ y lutos . sun-. 

tu osos. -.. ... 

Esto se permite y nada mas. -
Las . made·ras de la· l1oguera e-n que se 

querna el cadáver no seat1 lisas ni pulidas. 
Con tres lazos de púrpura y diez trom­

petas se pernl.ite Sacar fuera ai~difttnt:lL:._~-~ 

Las mujeres no se arañen ó despedazen, 
ni den tampoco gemidos en Jos ~unerales·. 

Al difunto no se le corte ningun miem­
bro con el objeto de reiterar los.funerales; 
solo es permitido cuando hubiese muerto 
1 ,. , 1 e1os o en a guerra. 

No sean ungidos .los cadáveres de Jos es­

clavos, ni se l1aga convite alguno en las . . 

exequ1as. 

Con los difuntos no se _empleen dispen­
diosos rocíos. 

Ni haya muchas coronas, ni en las aras 
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47· 
se· quernen muchos inciensos ,ni perfumes. 

Al que huhie:Se ganado ·alguna corona en 
~os juegos públicos , puede servirle de 
alabanza por su medio , p.or el de sus es­
clav()s, ó el·de sus caballos: y de esta ma'­

nerá la podrán llev·ar él y sus. parientes, . 
ta·nto en los nueve dias en que el cadá­
ver permanezca en la e as~, como cuando 
sea trasladado fuera. 

A uno mismo no se le pueaen hacer mu­
chos funerales, ni n1uchos lecl1os. 

No iutervenga el oro; n1a$ en· ct1an~ 

sirva para sostener á alguno l.os clientes, 
lícitatnente podrá ser enterrado ó quema-

. do cot"l esta parte. -
t~ Contra la voluntad del dueño, no se pon­
ga la hoguera ó el túmulo .mas inmediato 

al edificio ajeno que á sesenta piés. 
Ni el sepul~ro, ni su vestíbulo pueden 

• · · ust1.cap1rse. 
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~ABLA XI. 

Sea válido lo que mande el pueblo pos~ 
teriormente. 

Los patricio·s nó puedan cas.arse con los 
plebeyos (3). 

•••• ••• • •• • •• ••• • ••• 
•••• ••• • •• ··~ ••• • ••• 

•• ••• Detestatum • •• •• 
6 De las,cosas sagradas detestables. (4)· 

• •• • ••• ••• • • •• • •• •••• ...... . ... • •• ••• • •• • ••• 
•••• ••• • •• • •• ••• • ••• 

•••• .... • •• • •• • •• • ••• 
•••• ••• ••• • •• • •• • ••• 
•••• ••• ••• • •• • •• • ••• 

\ 

•••• ••• :&., ••• ••• • ••• 
•••• • •• ••• • •• ••• 40 ••• 

•••• ••• ••• ••• • •• • ••• 

•••• ••• ••• • •• ••• • ••• 
•••• ••• • •• ••• • •• • ••• 

••• • • ••• • •• • •• • ••• 
-
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T.A.BLA XII. 

•• • •• • • • • •• • •• •• 
••• •• 

•• • •• ••• • •• ••• •• 
(5) .• •. Acerca de la prenda. •• •• 

Si dedicase alguno á los dioses la cosa 

solJt--e que se está litigando , pague con 
el doblo. 

Si hubiera conseguido uno la posesion· 
con mala fé, nombrará el pretor tres juezes 

árbitros para el pleito, y éslos te condena­

rán al valor <lohla(lo de ]os frutos (6). 
Si el esclav.o á ciencia y é?nocitniento 

del dueño cometiese un l1urto, ó causase 

un daño, sea entregado en noxa al perju­
dicado. 

(7) .• • .. ••• • •• ··- •• 
•• • • • • • • • • • • • • • • 
•• ••• ••• ••• ••• •• 

. . . .. ' . . . . . . . . . . . 
#• • • • • • • • #e • • • • • 

•• ••• ••• ••• ••• •• 

. . . . . .. . . . . . . . . . . 
• • • • • #e • • • • • • • • • 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



NOTAS • 

...... -

" 1. Estas tres últimas llevan su origen de las le- ~ 

yes reales, de las de Rótnulo. Abolidos los reyes, 
aun cuando habian perdido su fuetza con el cetro 
¿no se observarian al tnénos como costumbres , si 
merecieron ser trasladadas á este famoso código? 
Y sirva esto de otra prueba, adernas de las que se 
diet'(}Il al principio de la época segurrda, núm~JCi. 

2 Aquí se hablaba del der~cho de conubio ; pe­
ro nos es desconocido cuanto contenia. El suple­
mento de esta misn1a materia se encuentra el1 la 
tabla undécima, y nun en la sesta se ponen tatn­

hien dos especies particulares; una, sobre el modo 
de contraerse las nupcias por el uso, y otra, 

acerca de 1 repudio. 
3 Suplen1ento de la tabla cuarta . 
.tl ldem de la quinta. 
5 Idem de la sesta. 
6 ldem de la séptima. 
7 Idem de la octava, nona y décitna ; pero ig­

noradas sus disposiciones. 
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